MODELO DE RECLAMO POR PAGO EN EXCESO DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS.
Quito, 29 de noviembre de 2011

Señor:

DIRECTOR REGIONAL NORTE

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

En su despacho.-

De mi consideración:

Carlos David Calero Andrade, portador de la cédula de identidad número 1710450055, por mis propios derechos, con domicilio tributario en la calle Japón E5-119 y Amazonas de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha (tras el CCI 4º. Piso), teléfono 2433-026, ante usted de la manera más respetuosa me dirijo a usted con la finalidad de realizar SOLICITUD DE RECLAMO POR PAGO EN EXCESO por el Impuesto a la Salida de Divisas, basado en los siguientes:
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO:

De hecho he procedido a cancelar el 5% del impuesto a la salida de divisas con fecha 25 de noviembre de 2011, prueba de lo cual adjunto encontrará copia del estado de cuenta de la tarjeta de crédito (o del Banco) en el cual se me procede a descontar dicho porcentaje por el ISD.

Dentro de los fundamentos de derecho deberé mencionar:

I. Artículo 11 del Código Orgánico Tributario.

Art. 11.- Vigencia de la ley.- Las leyes tributarias, sus reglamentos y las circulares de carácter general, regirán en todo el territorio nacional, en sus aguas y espacio aéreo jurisdiccional o en una parte de ellos, desde el día siguiente al de su publicación en el Registro Oficial, salvo que establezcan fechas especiales de vigencia posteriores a esa publicación.

Sin embargo, las normas que se refieran a tributos cuya determinación o liquidación deban realizarse por períodos anuales, como acto meramente declarativo, se aplicarán desde el primer día del siguiente año calendario, y, desde el primer día del mes siguiente, cuando se trate de períodos menores.
La tarifa vigente del Impuesto a la Salida de Divisas a la fecha de pago era el 2% y no el 5% como se me procede a descontar, generándose de este modo un pago en exceso del 3% equivalente a 30 dólares.
II. Artículo 123 del Código Orgánico Tributario:

Art. 123.- Pago en exceso.- Se considerará pago en exceso aquel que resulte en demasía en relación con el valor que debió pagarse al aplicar la tarifa prevista en la ley sobre la respectiva base imponible. La administración tributaria, previa solicitud del contribuyente, procederá a la devolución de los saldos en favor de éste, que aparezcan como tales en sus registros, en los plazos y en las condiciones que la ley y el reglamento determinen, siempre y cuando el beneficiario de la devolución no haya manifestado su voluntad de compensar dichos saldos con similares obligaciones tributarias pendientes o futuras a su cargo.

Si el contribuyente no recibe la devolución dentro del plazo máximo de seis meses de presentada la solicitud o si considera que lo recibido no es la cantidad correcta, tendrá derecho a presentar en cualquier momento un reclamo formal para la devolución, en los mismos términos previstos en este Código para el caso de pago indebido.
III. Artículo 305 del Código Tributario:

Art. 305.- Procedencia y prescripción.- Tendrá derecho  formular el reclamo o la acción de pago indebido o del  pago en exceso la persona natural o jurídica que efectuó el pago o la persona a nombre de quien se lo hizo. Si el pago se refiere a deuda ajena, sin que haya obligación de hacerlo en virtud de ordenamiento legal, sólo podrá exigirse la devolución a la administración tributaria que recibió el pago, cuando se demuestre que se lo hizo por error.

La acción de pago indebido o del pago en exceso prescribirá en el plazo de tres años, contados desde la fecha del pago.

La prescripción se interrumpirá con la presentación del reclamo o de la demanda, en su caso.

En todo caso, quien efectuó el pago de deuda ajena, no perderá su derecho a demandar su devolución al sujeto legalmente obligado, ante la justicia ordinaria, conforme a lo previsto en el artículo 26.

IV. Artículo 21 y 22 del Código Orgánico Tributario:

Art. 21.- Intereses a cargo del sujeto pasivo.- La obligación tributaria que no fuera satisfecha en el tiempo que la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución administrativa alguna, el interés anual equivalente al 1.5 veces de la tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada período trimestral que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la fracción de mes se liquidará como mes completo.

Este sistema de cobro de intereses se aplicará también para todas las obligaciones en mora que se generen en la ley a favor de instituciones del Estado, excluyendo las instituciones financieras, así como para los casos de mora patronal  ante  el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Art. 22.- Intereses a cargo del sujeto activo.- Los créditos contra el sujeto activo, por el pago de tributos en exceso o indebidamente, generarán el mismo interés señalado en el artículo anterior desde la fecha en que se presentó la respectiva solicitud de devolución del pago en exceso o del reclamo por pago indebido.
PRETENSIÓN CONCRETA:

Por lo expuesto, habiendo cancelado un valor de TREINTA DÓLARES de manera excesiva por concepto de impuesto a la salida de divisas, no estando prescrita la acción de cobro, solicito me sea reintegrado dicho valor con los intereses de mora correspondientes a la fecha de devolución, mismos que solicito me sean acreditados a la cuenta corriente número 3005850104 del Banco Pichincha.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en mi domicilio tributario señalado para el efecto anteriormente.

Firmo conjuntamente con mi Abogada Patrocinadora.
CARLOS DAVID CALERO ANDRADE

C. I. No: 1710450055

ABG. ALEXANDRA PETROCHE ROMO

REGISTRO GUAYAS 9827
